
 

 

 

Quito, 14 agosto de 2019  
 

Señores  
Corporación Empresarial S.A. 
CORPESA 
Presente. 
 
De nuestra consideración: 
 
Los que suscribimos, herederos de nuestra recordada madre doña MARÍA EVA 
DEL CARMEN RIOFRIO SALVADOR, informamos a usted que, mediante partición 
extrajudicial, hemos repartido entre nosotros, en partes iguales, las acciones que 
tenia la causante en CORPESA, tal como lo demuestra la copia de la escritura 
pública que adjuntamos.. En consecuencia, solicitamos de usted se sirva 
registrarnos como accionistas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CORPESA, según el detalle siguiente: 
  
Rodrigo Patricio Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos ochenta dólares de los  
Estados Unidos (US$ 10.480);  
 
Maria Paulina Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Liliana Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Ximena Berenice Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479).  
 
Maria del Carmen Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
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Quito, 14 agosto de 2019  
 

Señores  
Corporación Empresarial S.A. 
CORPESA 
Presente. 
 
De nuestra consideración: 
 
Los que suscribimos, herederos de nuestra recordada madre doña MARÍA EVA 
DEL CARMEN RIOFRIO SALVADOR, informamos a usted que, mediante partición 
extrajudicial, hemos repartido entre nosotros, en partes iguales, las acciones que 
tenia la causante en CORPESA, tal como lo demuestra la copia de la escritura 
pública que adjuntamos.. En consecuencia, solicitamos de usted se sirva 
registrarnos como accionistas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CORPESA, según el detalle siguiente: 
  
Rodrigo Patricio Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos ochenta dólares de los  
Estados Unidos (US$ 10.480);  
 
Maria Paulina Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Liliana Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Ximena Berenice Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479).  
 
Maria del Carmen Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
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Quito, 14 agosto de 2019  
 

Señores  
Corporación Empresarial S.A. 
CORPESA 
Presente. 
 
De nuestra consideración: 
 
Los que suscribimos, herederos de nuestra recordada madre doña MARÍA EVA 
DEL CARMEN RIOFRIO SALVADOR, informamos a usted que, mediante partición 
extrajudicial, hemos repartido entre nosotros, en partes iguales, las acciones que 
tenia la causante en CORPESA, tal como lo demuestra la copia de la escritura 
pública que adjuntamos.. En consecuencia, solicitamos de usted se sirva 
registrarnos como accionistas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CORPESA, según el detalle siguiente: 
  
Rodrigo Patricio Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos ochenta dólares de los  
Estados Unidos (US$ 10.480);  
 
Maria Paulina Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Liliana Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Ximena Berenice Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479).  
 
Maria del Carmen Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
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Quito, 14 agosto de 2019  
 

Señores  
Corporación Empresarial S.A. 
CORPESA 
Presente. 
 
De nuestra consideración: 
 
Los que suscribimos, herederos de nuestra recordada madre doña MARÍA EVA 
DEL CARMEN RIOFRIO SALVADOR, informamos a usted que, mediante partición 
extrajudicial, hemos repartido entre nosotros, en partes iguales, las acciones que 
tenia la causante en CORPESA, tal como lo demuestra la copia de la escritura 
pública que adjuntamos.. En consecuencia, solicitamos de usted se sirva 
registrarnos como accionistas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CORPESA, según el detalle siguiente: 
  
Rodrigo Patricio Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos ochenta dólares de los  
Estados Unidos (US$ 10.480);  
 
Maria Paulina Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Liliana Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Ximena Berenice Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479).  
 
Maria del Carmen Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
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Quito, 14 agosto de 2019  
 

Señores  
Corporación Empresarial S.A. 
CORPESA 
Presente. 
 
De nuestra consideración: 
 
Los que suscribimos, herederos de nuestra recordada madre doña MARÍA EVA 
DEL CARMEN RIOFRIO SALVADOR, informamos a usted que, mediante partición 
extrajudicial, hemos repartido entre nosotros, en partes iguales, las acciones que 
tenia la causante en CORPESA, tal como lo demuestra la copia de la escritura 
pública que adjuntamos.. En consecuencia, solicitamos de usted se sirva 
registrarnos como accionistas en el Libro de Acciones y Accionistas de 
CORPESA, según el detalle siguiente: 
  
Rodrigo Patricio Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos ochenta dólares de los  
Estados Unidos (US$ 10.480);  
 
Maria Paulina Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Liliana Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 
de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
 
Maria Ximena Berenice Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479).  
 
Maria del Carmen Gandara Riofrio, diez mil cuatrocientos setenta y nueve 
dólares de los Estados Unidos (US$ 10.479);  
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17 — 01 — NOTARIA 01- No P07339 

  

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO; MARÍA PAULINA 

10. GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, 

11 MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

12 GÁNDARA RIOFRÍO, Y, CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO 

  

15 CUANTÍA: $.52.396,00 USD 

16 

v y DI 2 COPIAS 
ú qe 

21 ESCRITURA NÚMERO: P07339...   

Y Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día, vienes veinbuno de diciembre del año dos mil dieciocho 

24 (2018), ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, comparecen 

23 RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, de estado 

civil casado, MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, 

  

27 casada, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de eda, 

23 casada; MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad, casada,



  

MARÍA XIMENA BERENICE GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad 

casada; CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, mayor de edad, de 

estado owil viudo. Los comparecertes son de nacionalidad ecuatorana, 

mayor edad domiciliados en /a ciudad da Quito Distito Metropolitano, 

  

a quienes de conocer doy te, en virtud e haberme exhibido sus cédulas de 

    

ciudadanía e entidad respectivamente, que en copias certificadas por mí 

se agregan a la presente escúlura Bien instruidos por mí el Notano en el 

objeto y resultados de esta escrtura que ha celeorarla proceden 'ibre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO" Dignese otorgar cn los protocolos a su 

cargo. y elevar a escrítura pública, la minula de partición extrajucicial del 

tenor siguiente COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este acto, cada quien por sus propios derechos, Rodrigo Patricio 

Gándara Riofría, mayor de edad de estado cwil casado María Paulina 

Gandara Riofrío, mayor de edad, casada; María do: Carmen Cáncara 

Riofrio, Maria Lilana Gándara Riofrío, mayor de edad, casada; Maria 

Ximena Berenice Gándara Rioítio, mayor de edad. casada, César 

Gustavo Gándara Robalino, mayor de edad de estaco cwvil viudo Todos 

los comparecientes son ecuatonanos y están domiciliados en Quito 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha ANTECEDENTES 1 La 

soñora María Eva del Carmen Riofrío Salvador, quien en vida estuvo 

casada con el compareciente César Gustavo Gándara Riofrío, falleció en 

Quito, el ventitrás de mayo de dos ml seis, como consta de la partida de 

defunción que se agrega 2 La sociedad conyugal conformada por los 

cónyuges Gándara-Riofrío, antes referidos, fue disuelta por sentencia del 

Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecisiete de julio de mil 

novecientos ochenta, y liquidada en sentencia dictada por el mismo 

Juez, el vemticinco de noviembre del mismo año de mil novecientos



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ochenta 3 La señora Maria Eva del Carmen Rioirio Salvador 

  

bajo el régimen de sí 

  

¡ción de bienes, un paguete de accion 

  

empres 

  

sa CORPESA, Corporación Empresarial S.A 4 Al faliecimiento de 

la causante, CORPESA notificó a los herederos con una certificación que 

contiene los datos del balance de CORPESA al 31 de diciembre de 

2017, documento que se agrega en original El cert 

  

“ado estableos que 

el valor patrimonial de las acciones es de SS 891 142 73 (ochocientos 

noventa y un mil es arenta y dos dólares con setenta y tres 

  

centavos) 5 Con fecha 20 de noviembre de 2017 el Servicio de Rentas     

   
   

Internas emitió la degláratoria de prescripción del impuesto a la renta 

respecto de los ingíesos provenientes de herencia o legado generados 

Áricio Gándara Rioítío, María Paulina Gándara Riofrío, María del 

Carmen Gándara Riofrio, Maria Liliana Gándara Riofrío, Maria Ximena 

Berenice Gándara Riofrío son hijos de la causante María Eva del 

Carmen Riofrío Salvador, y sus únicos herederos Los referidos 

comparecientes so han puesto de acuerdo en repartirse en partes 

iguales las partopaciones dejadas por la causante en la empresa 

CORPESA, Corporación Empresaral S.A. Con tales antecedentes, los 

comparecientes convienen en las estipulaciones contenidas en las 

cláusulas siguientes PRIMERA.- Los comparecientes declaran que 

conocen que el numoro do acciones dejadas por la causante en 

CORPESA, Corporación Empresarial S.A asciende a cincuenta mil 

trescientas noventa y sois (62.396), y que el capital pagado a la empresa 

por la causante asciende a la suma de cincuenta mil trescientas noventa 

y seis dólares de los Estados Unidos (US$ 52 398). Conocen asimismo



que el porcentaje de partoipación que corresponda a los herederos es 

2 del dos por ciento con once centésmos (2,11%), que el valor paimonial 

3 proporcional por cada acción es de diecisinia dólares de los Estados 

4 Unidos, con un cenlésimo y que el valor patrimonial total de las acciones 

> asciende a ochocentos noventa y un mm! ciento cuarenta y dos dólares 

6 de los Estados Unidos con setenta y tres centavos (USS A91 142, 73) 

SEGUNDA. El comparecionte Cesar Gustavo Gándara Robaliro declara 

'e administración de 

  

SS 4 que en virtud del régimen de separación de biene: 

NX la sacedad conyugal nabida con Ja causante, no le comesponde 

ul, participación alguna en las acciones dejadas por la causante en la firma 

q antes señalaca TERCERA Los comparecentes Rodrigo 

Patecio Gándara Riofrío. Mara Paulina Gándara Riofric, Mara de 

15 ¿carmen Gándara R ofrio, María Lihana Gándara Zicfrio y María Ximena 

tí Berenice Gándara Riofrío, en la calidad en que comparecen declaran su 

  

s — voluntad de repartir entre ellos las acciones que la causante tuvo en ía 

$ empresa CORPESA, en cinco partes iguales, cada una por valor de diez 

7 mil cuatrocientos selenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 

xd de esta repartición 

  

ls 10.497). En consecuencia, los valores que en 

19 corresponde a los referidos comparecientes son los siguientes: Rodrigo 

2% Palrico Gándara Riofrío, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 

2. de los Estados Unidos (US$ 10497) aría Paulina Gandara Riofrío, 

2 diez rl cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

3 (USS 10497), María Liliana Gándara Riofrío, diez mi cuatrocientos 

24 setenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 10497), María 

25 Ximena Berenice Gándara RioIno, disz mil cuatrocientos setenta y nueve 

25 dólares de los Estados Unidos (US$ 10497) CUARTA: 

77 ADJUDICACIÓN RECÍPROCA.- Los comparecientes declaran 

3 adjucicarse en forma recíproca el dominio y posesión de las respectivas



      

Úramio d 

   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

acciones, constituyé: 

mediante esta escritura se adjudican con tedos los derechos inhoronte! 

  

a ello QUINTA: Los comparecientes se compromolen a registrar en el 

  

Libro de Accones y Acconistas de la compañía CORPESA, sus 

respectivas acciones — Usted soror Notano, dignese agregar las 

cláusulas de estilo HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

docurm: 

  

tos anexos y habilitantes que se agregan queda elevada a 

escrilura pública con tono el valor logal, y que los compareciontes la 

aceptan y raífican en todas y cada una de sus partes, la misma cue se 

halla firmada por el Doctor Cares Arrobo Rodas, con matrícula profesional 

número 17-1993-52 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requstios previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientas integramente por mi el Notario, so ráifican en ella y firman     
    

   

conmgo en unidad de acto, quedandg incorporado Ál protocolo de esta 

notaría. De TODO CUANTO DOY FE. 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO 

13510481 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1732601188 

E    Nombres del cuudadano. GANDARA RICERIO WARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1954 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Kls) donne 
olsiaflUa ro)    

   

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge. CARLOS DANILO VALLEJO LOPEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre" GANDARA GUSTAVO. 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre RIOFRIO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2007 

Condición de donante $1 DONANTE 

Infowción cariizadas la ocre 2105 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704358*51 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIOFRIO RODRIGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE E 1: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA AbEQUITO. 
do 00 al numaral So. 

Ya que elos) curan 
Ñ Pojats) fue 57 Egon el 

        
        Sexo: HOMBRE           

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO h Dr. Járde Mac 
Noto Parar       

  

tado ClvIl CASADO, 

Cónyuge: CARME! TNOZA SANCHEZ 

1987     Focha de Matrimonio. 20 DE MARZO 

Nombres del padre: CESAR GUSTAVO GANDARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: CARMEN R.OTRIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Inermecón cotícodaa la crz 21 05 2 CIEMBRE DE 2010 
Ensx ANCRES FELIPE ASTRO LUAZA > MICHINCAQUIIOANI 15 PIEMINCHA - QU TO 

  

Ne csrificado 187-189-96280 

    
In TO at o at an o 

  

  

DirezorSarara ce Zegero 
Documento firmado, 

   a Fuera 
   

      
152 183 08,   

ces ope tao 
A 

 



    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EXAPU IN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que la fora: 

ana 

    

  

    
pla que ANTECEDE esta al que me fue presantada 

mrte) 
         



  PUE a Paren Gu rl de Ragua 
' L DOF Ienrllicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 7704559854 

Nombres del ciudadano: GANDARÁ RICFRIO MARIA SAULINA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/FICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO D* 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  PRIMERA DE QUI 

A o srolso e nuera So. de 
UA ells) decumorinía 

tea) lun) 
PT al 

  

  Sexo: MUJER NOTAR 

  

   

    

Instrucción: SUPERIOR    

    

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: CARRION JUANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: R.CFRIO SALVADOR MARIA EVA OCL CARMEN 

Nacionalldad: ECJATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante. NO DONANTE 

Intorracidn coreo 2 echo 51 DE DUCIFRIARE DE 7718 
FELIPE CASTRO LOAIZA -P CHINO AQUIONT 18 

  

Errier ANO +HNOHA- QUO 

| Ira Jorge Troya Fuera 
Diextor Coneea de Segura Ch "denticacion y Dedulacon 

Documenta lado alectrónicamanta 

  

N co cettt cado. 185-183-96308 

DIANA 
Lar o gocen pese a 
Viana carro sel o Y mt Condo la per an 

  

  

                  

  

   ars ey agora, reiatochl gob e corto alaLOGIZAS Ar 4, curia y ala CE 
ao de pasearinconeniens neta ocre sore € arlenrog ce pabes 

    



   
En 

DA 2. 

  

   

as
as
 

0 
527
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008,00 arosqaenas. 

ds 
a caceria 

Ea ama 
a 
DERE COR LD 

  

  



E Ehvcrién Ooieralw i b z DO Idemtiticarión y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

15024444 

  

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIZERIO MARÍA LILIANA, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SCHINCHA/QUIT O/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
   

    

Sexo" MUJER    Instrucción: BACHILLERATO. 

Cónyuge: MENESES ESPINOSATORGEO    Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre. GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. SIOFRIO SALVADOR MAR'A EVA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATOR:ANA 

Fecha de expedición: < DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intnrmación rerifcscs als oct 27 DE DICIEMBRE CE 
Emir ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA. FICIANCIA CUTONT 16 - PICHNCHA QUITO 

  

WN de cercado 181-:83.0636 

a ISI 0 FA AY QU la ESA st Corinne 0 rr ips IA SCI 
VETE ae aCIrIA IMAGE 1 IGN Ja e ari En oca or a 5 6 

  

                rg Jorge Trae Fieras, 
Draco Gon de Hagalo Cl eric y clan 

Documento mado eloctroncamene 
   

mba 2.3604 21.4 numeral y ala 
        



    

      CERTIFICADO DE VOTACIÓN y o 

     
   

de. o 008 — m08.00 vigas | 
añ -SANDARA RIOERIO MARIS JOMELA. ss a 

ES Crece a, EN 
mea 

Dm 
me 

  

he zo 
LALEY DE MODE? OTARIAL 

 



rocio Gemas dogo LI E Su. ) Idaniticación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lentificacion: 1705024469 

  

Número único dl 

Nombres del ciudadano. GANDARA RIOFSIO MARIA XIMENA SER=SNIC= 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

UITO/GONZALEZ Lugar de nacimiento. ECUADOR/PISHINCHA 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1€62 

   
   

     

  

Nacionalidad: ECUAIOR/ANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

NPLEADO PRIVAD: Profesió eN 

tado Civil: 

Á / Cónyugo" AYORA 

   ASADO 

TORO ARTURO WANUEI 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DS 1889 

  

Nombres del padre: GANDARA ROBÁLINO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL GARVEN 

Nacionalidad: FCUATORIANA. 

Fecha de expedición. 8 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR 1 EY 

    Eo ase tE 
AZA. POHINCIAGUITONT 18 - PIOHINCAA- QUITO, 

ración ce lcaca a 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO 

  

  

                        

  

Yu corado 16915196000 

1 l 238 ¿recto Cenere el ego Cad, Idea y Coclit    
Vocurento enado olectrnicamente 

iran guna ao q a nto ds cof ad vi lo il tc o rin 4 LOGIDAC A 4 0 y 
A a 

 



    

     

  

a TERA 

  

   y A e 
3 Ls 

  

YRIMERA DE QUILO. 
-ALEY DE MODERNIZACIÓN 

  

la olocóma que ANTECEDE c0c5 
me 49s au original Gob má fue presantado, 

A E IC, 2018 

  

        

 



ación y Sedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" “701950840 

Nombres del ciudadano GANDARA RORALINO CESAR GUSTAVO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Facha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1924 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ING.CIVIL 

  

Estado Civil* VIUDO    Cónyuge: RIOFRIO CARMEN. y 

Nombres del padre" GANDARA JOSE 

  

Nacionalidad: CCUATORIANA. 

Nombres de la madre" ROBALINO CARMELA 

Nacionalidad" EGUATORIANA. 

Fecha de expedición 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

  

>CIFWRRE DEzO18. 
OJNTONTIE PIOHNEHA QUITO 

Irtermación centfeace al fecha 
EEnusor AN IES LUPL LAS MO LCAZA, PCI 

  

Ne coriicado 1858408308 

0 e 
IES Discs Garerside Regata Con dentición y Daculcaar 
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Documento femado slectroncamente 

          



     
     

     

           
     

    

   

REPÚBLICA PEL ECUADOR 
Dirección General de Regisig A AA INES n 

DIRECCION GENERAL PE REQISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y re 

INSCRIPCION DE DEFUNCION TomO mc Po 
En ALLÍ va nODrcUUl Ae 

  

    

  

      eos mu El que suscribe, Jefe de Registro Cial 
presente acta de mseripción ve ln defunció4 de: 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: 
eS Patado € 

NOMBRES Y APELA 1DOS DEL PADRE. 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE - 
Lugar del fall HUAYE An, 

de 
sobreviviente sé Mama: 
Causa dela muerte 

Solientó esta mserigojón: 
de Identidad N*... e 

deuda ova mid da SERIO, ar 
       

VUAR A lUFIaU 

  

.. Con Cédula 
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JE CORDESA 
CORPORACION EMPRESARIA! $, 

  

Quito, 10 de diceimbre del 2018 

Señores 
HEREDEROS - RIOFRIO SALVADOR MARÍA EVA DEL CARMEN 
ACCIONISTA 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA 
Ciudad.- 

Estimados señores" 

Para efectos de su registros en contabilidad correspondisnte al año 2017, me permito. 
CERTIFICAR la siguiente información: 

Datos Balance al 31 de Diciembre del 2017 

Capital total pagado 2.487,385 
Valor por acción 1 

Pakimonio 42,304,707 

VPPlAcción — "VPPTOTAL* 

1791 891,142.73    
El Valor Patrimonial Proporcional de sus acciones es de US 891.142,73 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

' ¡ | E 
Atenimento, | 

Fl Salazar T. 
CONTADOR: 
RÚC'1704057387001 Xx 

Ay. ce la Prensa N51-270 
Tol! 692-2-2-432521 + Fax: 503-2:2459028 

Quito Ecuador 

 



    
    

      
    
    

  

    
    
      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ASISTENCIA AL CIUDADANO 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE 
HERENCIAS Y LEGADOS 

CQP-ATTOCCCITOO000252 
FECHA DE EMISIÓN: 20/11/2017 

1701953422 
BLOFRIO SALVADO? MAA FVA DEL CARMEN 

23/05/06 
INDIVIDUAL E GRUPAL       

  

    
      

E 
GÁNDARA RUOPRIO MARIA DEL CARMEN 

a PARTEIMESADA TJ 

    
           antsmavaao 

n l presente aero, de acuendo con ls diras obtenidos y ce contommidzd conto diso-estom a At 55 del Cód Tura, y 00 
petcón expresa nor par de els bioresados, esta Adrvrisacón Tibutaria secar que la acción ce cobro 52 presas 

lo que ne hay lugar cobro cel Impuesto la Ra cbr ingresos provenientes dela Herencia Legado generado come 
y cuenca del foleciiento dl causante 

       
     

  

        
   

      
   

      

GANDARA RIQFRIO MARIA DEL CARMEN 
GANSARA RICEMO RODAIGO PATICIO 
GÁNDARA IUOFRIO MARÍA PAULA, 

    Ou 
E 
Y 

      
        
       

  

     
      

   
   
     
    

plcO2nda GANDAÑA HOMO MARA LLANA 
osgaaS EANDATA DOLO NARA XIMERA BEBEN 

pr E TAR UCCION ZONAL 

     

  

     

    

  

FIENCIÓN TRANSACCIONAL 

quese. QUID, 20 de Novemore ce 2017 

      

MARCO JEFFERSON VIZUETE 
SANCHEZ     

  

    
ANA LUCIA MANZARO SANCHEZ



>AGINA 
EN 

1 A
N
C
O



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL otergado por 

MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO RODRIGO PATRICIO 

GÁNDARA RIOFRÍO, MARIA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, 

LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

GÁNDFARA RIOFRÍO Y CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, 

y ante de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. sellada 
y firmada en Quito, veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho - 

   





   

  
          
  

Della Fscritura de: la 

ISI 0» 

  

NOTARIA PRIMERA S 

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 

¿uu 

E NS 
Fe 

sera COPIA CERTIFICADA. 
RECTIFCATORIA DE PARTICÓN EXIRAJUOCIAL. 

   
RODRIGO PATRICIO GANZARA RIOFRIO, MARIA PAULIMA, 

Otorgada gor = 

Paroquia. —— mi > 

Cuantia. 

Quito, a 

  

SANDARA RIOFRIO Y OTROS 
  

  

    

INOETERRINADA. 
ss —— Avalúo. pa 

Roca E 8-18 y Av 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Telfs 2501-102/2521-017 + Fax: 2501-103 

 



 



  Gua A 
Factura 001-004-000082932 2O1917O1CO1POS272 

 





DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2019 17 — 01 -NOTARIA01 =P03272 

  

Uta PE” 4 ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN 
3 EXTRAJUDICIAL 

OTORGADA POR: 
. RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA PAULINA 
> GÁNDARA RIOFRÍO, Y OTROS 

' CUANTIA: INDETERMINADA 
” DI 2COPIAS 
E se 

ESCRITURA NÚMERO: PO3272-——a   
En la oludad de Quito: Distrito Metropoltanc, Capital de la Reputilca del 

  

Ecuador, hoy dla, martos vaintiinco de Junio dol des mil diecinueve; ante 
19 mí, dacor JORGE MACHADO CEVALLOS NOTARIO PRIMERO DEL 
25 CANTÓN QUITO, comparecen RODRIGO PATRICIO GÁNDARA 
2: RIOFRÍO, mayor de edad, de estedo civi casado; MARÍA PAULINA 

GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, casada, MARÍA DEL CARMEN 

  

22 GÁNDARA RIOFRÍO, muyor de edad, casada: MARÍA: LILIANA 
24 GÁNDARA RIOFRÍO, meyor de edad, caseda, MARÍA XIMENA 
25 BERENICE GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, ceseda CÉSAR 
25 GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, meyor de edad de estado lvl viudo 
7 Los comparecientes son de nacionakdad ecuctotana mayoros de edad. 
23 doriolledos enla cludas do Qui Distto Metropolitano, a q.ienes de conocer



          

2” 

doy e, en vir de haberme extibido sus cédulas de vidas e ¡dentdad 
respectivamente, que e1 copias csrtiicadas par mi se agregan sla presento 

úceartura Elon instruidos por mí el Notaria en el ciato y resultados de esta 
úesortura que ha cslexraria proceden Rbre y vcluntatamente ce acuerdo a la 

ruta cue me presentan cuyo tenor es el siguente" “SEÑOR NOTARIO: 
Dígnese otorgar en los protocalos a su cargo!a presente recifcación dela 
escrtura de paricón extajudisi que se especifica a continuación 
COMPARECIENTES: Comosscen E la celebración de este auto. ca 

    

  

  

¡ula por sus propios derechos Rodrigo Psticio Gándara Riori, mayor de 
eded de estada civil casado; Mana Paulina Gándara Riohío, mayor de 
edad, caseda; María del Carmen Gándars Riofrío; María Lilana Gándara 
Ririn mayor de exar, casada, María Ximena Berenica Gándara Rial 
riayor de edad, casada Cósar Gustavo Gándara Robalno, mayor de edad, 
de estaco cinil Mudo. Todos los comparaciortes son ecuatorianos y están 
doriciledos en Quito, Disrto Matopcitano, previncia de Pichincta 
ANTECEDENTES. 1 En la Notaria de su digno osrgo se ctorg la escilura 
de partición extrajudicial do las acciones en laempresa CORPESA, que los 
compsrecientes Peradamos de muestra difinda madre Marin Eva col 
¡Carmen Rito Salvador 2 Es necesario corregir algunas imprecisicnes de 
carácier namérico que se encuentran en la cláusula tercera de cicho 

instrumento a ón de que mo quede duia de le voluntad de los 
comparecientes. Con estas antecedextes, recílicamos la ciáusula tercera 
de a escrtura co partición extrajucial antes mensicneda, de mode que ol 
muevo texto de cicha cláusula es el siguiente: TERCERA: Los 
comparecientes Rodrigo Patricio Gándara Riofno, aria Paulina Gándara 
Rfrio, Maris'del Carmen Gárdara Riítio Mana Lilana Gándara Riofro y 
Mara Ximena Berenice Gándara Rotio, en la caldad en que comparecen 
declaran su voluntad de repartr entre elles las acciones que la causante



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   100 earn CORSA, nico por al ct up OS 
de di mi rocio str y nuvo cres de os Estados Lido 
(USS0479,sovo lau dun dla ca ca ss Lis, econo 
da compra Rigo GánaraFoto En orscuns, a aos 

  

5 queenvitudde asta repartición corresponden a les compara 

  

es sonas 
$. siguientes: Rodrigo Patricio Gándara Riofro, lez mi cuatrocientos ochenta 

dólares de los Estados Unidos (USS 10.482,00) María Pauina Gándara 
1 Riofrto, diaz mil cuatrocientos sctonta y nueve dólares de los Estados 
3 Unidos (US$ 10.479,00), María del Carmen Gándara Rioflo, diez mil 

lo. cuatrocientos seterta y rueve dólares ca los Estados Unidos (US$ 
1. 10470.00), Mara Liliana Gándara Riofio, dez mil cuatraciantos aetenta y 

nueve dólares de los Estados Unidos (US 10.470,00). y Mara Ximena 

  

13 Berenice Gándara io, ez mi cuatracirtos setenta y nueve dó aresde 
1 tosEstados Unidos (US3 10.479,00), Usted, sorNeter,gnese agregar 
15 las cítusuias de catlo. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 
14. dorumertos aroxcs y habias que e axregen queda elevada esciura 
17 pública contodo valer leal y que os comparecerts a acepian y rica 
18 entodasy zadauna 

  

5 safes. la misma que se halafimada por a Doctor 
19 Caos Arrobo Rodas, con matíclaproteiora número 17-194: del Fe 
1 de Abogacos el Consejo de la Jadcatura Prralacsetración do la presente 
1 oscrfure se cbservaron ls preceplos y 1ugustos presos en la ly notara 
22 y. ola que les fu alos somporaciotos integramente por il Notario. se 
21 nticaneneta yfiman conmigo an unidad de cio 47” a 
24. protocolo da eta notaría De TODO CUANTO DOY Ft 

     q 

21 RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO 
am 0 20433115)



  

3 MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO 
4 00 10%   Se ges 

¿Qee 4 AN eme Qudare. 
> MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO 
s co (4 0390 13 Y 

    

19 CESAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 
eno DONALO DISPUESTO ENELUTERAL A) 

e ero elogia 
BENET la smcapla cue ANTECEDE, 
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CIUDADANASO 
E 

  

  

aci



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 1704399151 

Nombrs del elucadano. GANDARA RIOFRIO RODRIGO PATRICIO. 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUALORIIUHINCHAL0U! 1 OGONZALEZ 
SUAREZ. 

Facha de nacimiento" 5 DE OCTUBRE DE 1850 

Nacionalidad ECUATORIANA. riera léb curro! 
e sarlomicad col mi co l mamen So. 

  

    

     

  

Sexo HOMBRE de lotes a, a 
L cl A O AE   

  

E lero 
y : E ES E 

168] [TEA 
) Lal ca 

Nombres del padre: GANDARA CESAR GUSTAVO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombtes de la madre. RIORIO CARMEN 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 2805 DICIEVBRE DE 2018 
Condición de donante SI DONANTE 

  

  

    

A 

0 CON 
Ms de eee        
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E        

  

NEAR: nó 

1 ) NOTAMA PRIMERA DE Quo, ln E a 
es S   



  

  

ca REPÚBLICA DEL ECUADOR $ nicación y Cxoción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1704583894 

Nombres el ciudadano. GANDARA RIOFRIO RARIA PAULINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lagarde nacimiento: ECUADORIPICHNCHA/QUITO' GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 28 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
NOTARIA PRIMERA OE QUITO, Ds octavas cn la pe nl arar, da 

  

  

pS A, 18 dede Lay Motel. doy fa que elfos), cocomonio(s ' dao O a         

  

E racedioroovi ge rasa 
Profesión: MAGISTER 
Estado Civil CASADO. 

  

Cónyuge: CARRION JUAN ALFREDO 

Fecha de Matrimomo DE ASRIL DE 1881 

  

Nombres del padre: GANDARA ROBALINO CESAR GUSTAVO 
Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres dea mada, RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL CARMEN 
Nacionslidad: ECUATORIANA 
Foca de expedición. 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 
“Contlción de donante. NO DONAR te 

  

  

NN tecno 109099ces 

ie 
ssamacioledoaeión cvom 

  

          

 



au eRIegesesos 
ceso 

EsgUIAs 
OALOS SEO WALLEO LOPEZ. 

  

sc ACER. ORESTES 
USTIVO ena 
CER RIOFRIO 
a caro 
0/0 

En 2479708 

      

Y 
caera 

PNDERA RIDESIO HUKIA HL 

coa, 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO. 
ENARUCACIÓNALO DISPUESTO ele UnaL A 
Siena 1 DELAS 1602 LA LEY ROTAR 

    

   

       

motas SERA 

018 musas esas 
elo E mio den



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  P Tuenicocón y Celeron 

      

f 

¡0 F 

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Mi Et   

    

      

Número único de identificación. 1709201199 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIUFRIO MARIA DEL CARIEN E 

Condición del cedulado: CIUDAZANO 

Lugar de naclmienta: ECUADORIPICHNCHAOJ:TOGONZALE7. 
SUAREZ 

Fecha do nacimiento 28 05 ¿UNO DE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: bios ura 
Es gsi a e perdio 2 np lo del ela pda o sa ds dnd 

cue ab in) y qué cbeaía) on. jalluslron) e] A 
Aa o A cd 

Protwión:oUENACER, oMESfIcOS odio E ( Md 

  

Sexo MUJER. 

instrucción SECUNDARIA. 
   
    

  

    
Estado Civir CASADO. Y 

   
Feoha de Matrimonio 10 DE OCTUBRE DE “095 
¡Nombres del padro, GANDARA GUSTAVO, 
Nacionalidad ECUATORIANA 
MNombros de la madre: RIOFR O CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fasha do expedición 3 DE AGOSTO DE 2007 
Condición de donante: SI DONANTE 

  

xa aer a Bega a octanos oceano mao man 
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Ta REPÚBLICA DEL ECUADOR a y 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1705024444 

Nombres del ciudadano GANDARA RIOFRIO MARIA LILIANA: $ 
Condición del codulado. CIUDAJANO 

Lugar de nacimiento" ECUADOR/PICHNCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

Facha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1960. 

  

tE ge A] ec nn 
MAT 
Profesión: EXPLZADO PRIVADO | 

  

Estado Chil: CASADO 

Cónyuge MENESES ESPINOSA JORGE 6 

Fecha de Matrimonto, 14 DE FEBRERO DE 1806 

) Nombres dol padro: GANDARA ROBALINO CESAR GUSTAVO 
Nacionalidad: FCUATÓRIANA. 

Nombres do la madre. RIOFRIO SALVICOR MATA EVA DEL CARMEN: 

  

Aeclonalldad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición 4 DE =NERUDLZI17 

Condición de donante: SI DONANTE 

Bi ADAFE TDT CAT ¿Oz PHN CATA 19M Gro 
  

deceo 181 c 

Ud 
a a e re ro 

  

Jhon 
Las: vee Terco, ct Ort e Meg Col nec Osa 
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Becclones | semanita 

2619. 

    

NOTARIA PRIMERA DE QUITO, 
EMAPUCACIÓNALO DISPUESTO EN EL UTESAL A) AO   

  

         

 



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Gac oa 
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación: 1705024460 

Nombres del curiadanor GANDARA RIOFRIO NARA XIMENA 

  

Condición del sedulado: CIUDADANO 

Lagarde nacimiento EGUADORYPIC-ANCHA/QJITOGONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento 1 DE DICIEMBRE DE 1902 

Nacionalidad 

  

IATORIANA NENA META DE QUO 
AaToLo Noain gd iuris) Teta sala AE! E         

Sexo MUJER 

Instrucción. SECUNDARIA a 

Protosión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO. 

Cónyuge: AYORA DUEÑAS ISIDRO ARTURO MANUEL. 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DE 1039 

Nombres del padre: GANDARA ROBALINC:    'R GUSTAVO. 

Nacionalidad ECUATORIANS 

  

Nombres de a madre RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición Y Di JULIO DE 2Ct0 

Condlción de donante SI DONANTE POR LEY 

  

A 
  

  

      NET MEGA pd 
  



 



ama REPÚBLICA DEL ECUADOR id ec Uan Regr CA, need y ar aci 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único ce identificación: 1701950840 

Nombres del ciudadano: GANDARA ROBALIVO CESAR GJSTAVO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADORIPICHINCAA/O JITOIGONZAL EZ 
SUAREZ 

Fechade nacimianto 12 05 DICIEMBRE DE 1924 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INO.CIVIL 

Estado Civil: VIUDO 

  

Cónyuge: RIOFRIO CARMEN 

Nombres del padre GANDARA JOSE: 

) Nacionalidad: FCUATORIANA, 

  

Y, "Nombres de ls madre: ROSALINO CARMELA. 

  

"Nacionalidac: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante. SI DONANTE POR LEY 

   
decido: 18200550 | 

AA 
A       

  

te   



Qu ORO 
Factura 001-004-0000828%3 20191701001001282 

OTRA OO ENCUME sc CSL 

  

  

 





po, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ame mí LA ESCRITURA DE RECTIFICACION DE LA 
ESCRITURA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL otorgada por 
RODRIGO PATRICIO GANDARA RIOFRÍO, MARÍA PAULINA 
GÁNDARA RIOFRÍO, Y OTROS y en fe de pla rontiro asta PRIMERA. 
COPIA CERTIFICADA, sellada y fimada e1 Quito, veinticinco de junio. 
dedos ml decnueve- 

   





  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la RECTIFICACIÓN DE LA ESCRITURA 
DE PARTICION EXTRAJUDICIAL otorgada por RODRIGO 
PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO MARÍA PAULINA GÁNDARA 
RIOFRÍO, Y OTROS, celsbraca ante mi docior JORGE MACHADO 
CEVALLOS, NOTARIO: PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, al 

  

veinticinco de junio de dos mi diecirueva cuyo lento antecede, al 
margen de la respoctiva oscrfura matrz celebrada en exta Notaña 
e ventiuno de diciembre de dos mil dieciocho - 
Cuit, veinticinco de junio el dos mi diecinueve - 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

sueña ... COPTA CERTIFICADA 

  

De la Escritura de: ....PARTIG:    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17 — 01 — NOTARIA 01- No P07339 

  

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO; MARÍA PAULINA 

10. GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, 

11 MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

12 GÁNDARA RIOFRÍO, Y, CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO 

  

15 CUANTÍA: $.52.396,00 USD 

16 

v y DI 2 COPIAS 
ú qe 

21 ESCRITURA NÚMERO: P07339...   

Y Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día, vienes veinbuno de diciembre del año dos mil dieciocho 

24 (2018), ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, comparecen 

23 RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, de estado 

civil casado, MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, 

  

27 casada, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de eda, 

23 casada; MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad, casada,



  

MARÍA XIMENA BERENICE GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad 

casada; CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, mayor de edad, de 

estado owil viudo. Los comparecertes son de nacionalidad ecuatorana, 

mayor edad domiciliados en /a ciudad da Quito Distito Metropolitano, 

  

a quienes de conocer doy te, en virtud e haberme exhibido sus cédulas de 

    

ciudadanía e entidad respectivamente, que en copias certificadas por mí 

se agregan a la presente escúlura Bien instruidos por mí el Notano en el 

objeto y resultados de esta escrtura que ha celeorarla proceden 'ibre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO" Dignese otorgar cn los protocolos a su 

cargo. y elevar a escrítura pública, la minula de partición extrajucicial del 

tenor siguiente COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este acto, cada quien por sus propios derechos, Rodrigo Patricio 

Gándara Riofría, mayor de edad de estado cwil casado María Paulina 

Gandara Riofrío, mayor de edad, casada; María do: Carmen Cáncara 

Riofrio, Maria Lilana Gándara Riofrío, mayor de edad, casada; Maria 

Ximena Berenice Gándara Rioítio, mayor de edad. casada, César 

Gustavo Gándara Robalino, mayor de edad de estaco cwvil viudo Todos 

los comparecientes son ecuatonanos y están domiciliados en Quito 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha ANTECEDENTES 1 La 

soñora María Eva del Carmen Riofrío Salvador, quien en vida estuvo 

casada con el compareciente César Gustavo Gándara Riofrío, falleció en 

Quito, el ventitrás de mayo de dos ml seis, como consta de la partida de 

defunción que se agrega 2 La sociedad conyugal conformada por los 

cónyuges Gándara-Riofrío, antes referidos, fue disuelta por sentencia del 

Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecisiete de julio de mil 

novecientos ochenta, y liquidada en sentencia dictada por el mismo 

Juez, el vemticinco de noviembre del mismo año de mil novecientos



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ochenta 3 La señora Maria Eva del Carmen Rioirio Salvador 

  

bajo el régimen de sí 

  

¡ción de bienes, un paguete de accion 

  

empres 

  

sa CORPESA, Corporación Empresarial S.A 4 Al faliecimiento de 

la causante, CORPESA notificó a los herederos con una certificación que 

contiene los datos del balance de CORPESA al 31 de diciembre de 

2017, documento que se agrega en original El cert 

  

“ado estableos que 

el valor patrimonial de las acciones es de SS 891 142 73 (ochocientos 

noventa y un mil es arenta y dos dólares con setenta y tres 

  

centavos) 5 Con fecha 20 de noviembre de 2017 el Servicio de Rentas     

   
   

Internas emitió la degláratoria de prescripción del impuesto a la renta 

respecto de los ingíesos provenientes de herencia o legado generados 

Áricio Gándara Rioítío, María Paulina Gándara Riofrío, María del 

Carmen Gándara Riofrio, Maria Liliana Gándara Riofrío, Maria Ximena 

Berenice Gándara Riofrío son hijos de la causante María Eva del 

Carmen Riofrío Salvador, y sus únicos herederos Los referidos 

comparecientes so han puesto de acuerdo en repartirse en partes 

iguales las partopaciones dejadas por la causante en la empresa 

CORPESA, Corporación Empresaral S.A. Con tales antecedentes, los 

comparecientes convienen en las estipulaciones contenidas en las 

cláusulas siguientes PRIMERA.- Los comparecientes declaran que 

conocen que el numoro do acciones dejadas por la causante en 

CORPESA, Corporación Empresarial S.A asciende a cincuenta mil 

trescientas noventa y sois (62.396), y que el capital pagado a la empresa 

por la causante asciende a la suma de cincuenta mil trescientas noventa 

y seis dólares de los Estados Unidos (US$ 52 398). Conocen asimismo



que el porcentaje de partoipación que corresponda a los herederos es 

2 del dos por ciento con once centésmos (2,11%), que el valor paimonial 

3 proporcional por cada acción es de diecisinia dólares de los Estados 

4 Unidos, con un cenlésimo y que el valor patrimonial total de las acciones 

> asciende a ochocentos noventa y un mm! ciento cuarenta y dos dólares 

6 de los Estados Unidos con setenta y tres centavos (USS A91 142, 73) 

SEGUNDA. El comparecionte Cesar Gustavo Gándara Robaliro declara 

'e administración de 

  

SS 4 que en virtud del régimen de separación de biene: 

NX la sacedad conyugal nabida con Ja causante, no le comesponde 

ul, participación alguna en las acciones dejadas por la causante en la firma 

q antes señalaca TERCERA Los comparecentes Rodrigo 

Patecio Gándara Riofrío. Mara Paulina Gándara Riofric, Mara de 

15 ¿carmen Gándara R ofrio, María Lihana Gándara Zicfrio y María Ximena 

tí Berenice Gándara Riofrío, en la calidad en que comparecen declaran su 

  

s — voluntad de repartir entre ellos las acciones que la causante tuvo en ía 

$ empresa CORPESA, en cinco partes iguales, cada una por valor de diez 

7 mil cuatrocientos selenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 

xd de esta repartición 

  

ls 10.497). En consecuencia, los valores que en 

19 corresponde a los referidos comparecientes son los siguientes: Rodrigo 

2% Palrico Gándara Riofrío, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 

2. de los Estados Unidos (US$ 10497) aría Paulina Gandara Riofrío, 

2 diez rl cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

3 (USS 10497), María Liliana Gándara Riofrío, diez mi cuatrocientos 

24 setenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 10497), María 

25 Ximena Berenice Gándara RioIno, disz mil cuatrocientos setenta y nueve 

25 dólares de los Estados Unidos (US$ 10497) CUARTA: 

77 ADJUDICACIÓN RECÍPROCA.- Los comparecientes declaran 

3 adjucicarse en forma recíproca el dominio y posesión de las respectivas



      

Úramio d 

   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

acciones, constituyé: 

mediante esta escritura se adjudican con tedos los derechos inhoronte! 

  

a ello QUINTA: Los comparecientes se compromolen a registrar en el 

  

Libro de Accones y Acconistas de la compañía CORPESA, sus 

respectivas acciones — Usted soror Notano, dignese agregar las 

cláusulas de estilo HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

docurm: 

  

tos anexos y habilitantes que se agregan queda elevada a 

escrilura pública con tono el valor logal, y que los compareciontes la 

aceptan y raífican en todas y cada una de sus partes, la misma cue se 

halla firmada por el Doctor Cares Arrobo Rodas, con matrícula profesional 

número 17-1993-52 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requstios previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientas integramente por mi el Notario, so ráifican en ella y firman     
    

   

conmgo en unidad de acto, quedandg incorporado Ál protocolo de esta 

notaría. De TODO CUANTO DOY FE. 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO 

13510481 

Ps q de Pau 
MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO 
co: Motxereds 
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cc: HU 0340118 -9
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1732601188 

E    Nombres del cuudadano. GANDARA RICERIO WARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1954 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Kls) donne 
olsiaflUa ro)    

   

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge. CARLOS DANILO VALLEJO LOPEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre" GANDARA GUSTAVO. 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre RIOFRIO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2007 

Condición de donante $1 DONANTE 

Infowción cariizadas la ocre 2105 
Ennio” ANDRES FELISE CASTRO 19274 POIINCIACUONT-S PISHINCAA AUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704358*51 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIOFRIO RODRIGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE E 1: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA AbEQUITO. 
do 00 al numaral So. 

Ya que elos) curan 
Ñ Pojats) fue 57 Egon el 

        
        Sexo: HOMBRE           

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO h Dr. Járde Mac 
Noto Parar       

  

tado ClvIl CASADO, 

Cónyuge: CARME! TNOZA SANCHEZ 

1987     Focha de Matrimonio. 20 DE MARZO 

Nombres del padre: CESAR GUSTAVO GANDARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: CARMEN R.OTRIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Inermecón cotícodaa la crz 21 05 2 CIEMBRE DE 2010 
Ensx ANCRES FELIPE ASTRO LUAZA > MICHINCAQUIIOANI 15 PIEMINCHA - QU TO 

  

Ne csrificado 187-189-96280 

    
In TO at o at an o 
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Documento firmado, 

   a Fuera 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EXAPU IN ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOYFE que la fora: 

ana 
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  PUE a Paren Gu rl de Ragua 
' L DOF Ienrllicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 7704559854 

Nombres del ciudadano: GANDARÁ RICFRIO MARIA SAULINA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/FICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO D* 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  PRIMERA DE QUI 

A o srolso e nuera So. de 
UA ells) decumorinía 

tea) lun) 
PT al 

  

  Sexo: MUJER NOTAR 

  

   

    

Instrucción: SUPERIOR    

    

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: CARRION JUANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: R.CFRIO SALVADOR MARIA EVA OCL CARMEN 

Nacionalldad: ECJATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante. NO DONANTE 

Intorracidn coreo 2 echo 51 DE DUCIFRIARE DE 7718 
FELIPE CASTRO LOAIZA -P CHINO AQUIONT 18 

  

Errier ANO +HNOHA- QUO 

| Ira Jorge Troya Fuera 
Diextor Coneea de Segura Ch "denticacion y Dedulacon 

Documenta lado alectrónicamanta 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

15024444 

  

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIZERIO MARÍA LILIANA, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SCHINCHA/QUIT O/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
   

    

Sexo" MUJER    Instrucción: BACHILLERATO. 

Cónyuge: MENESES ESPINOSATORGEO    Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre. GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. SIOFRIO SALVADOR MAR'A EVA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATOR:ANA 

Fecha de expedición: < DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intnrmación rerifcscs als oct 27 DE DICIEMBRE CE 
Emir ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA. FICIANCIA CUTONT 16 - PICHNCHA QUITO 

  

WN de cercado 181-:83.0636 

a ISI 0 FA AY QU la ESA st Corinne 0 rr ips IA SCI 
VETE ae aCIrIA IMAGE 1 IGN Ja e ari En oca or a 5 6 

  

                rg Jorge Trae Fieras, 
Draco Gon de Hagalo Cl eric y clan 

Documento mado eloctroncamene 
   

mba 2.3604 21.4 numeral y ala 
        



    

      CERTIFICADO DE VOTACIÓN y o 

     
   

de. o 008 — m08.00 vigas | 
añ -SANDARA RIOERIO MARIS JOMELA. ss a 

ES Crece a, EN 
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Dm 
me 

  

he zo 
LALEY DE MODE? OTARIAL 

 



rocio Gemas dogo LI E Su. ) Idaniticación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lentificacion: 1705024469 

  

Número único dl 

Nombres del ciudadano. GANDARA RIOFSIO MARIA XIMENA SER=SNIC= 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

UITO/GONZALEZ Lugar de nacimiento. ECUADOR/PISHINCHA 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1€62 

   
   

     

  

Nacionalidad: ECUAIOR/ANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

NPLEADO PRIVAD: Profesió eN 

tado Civil: 

Á / Cónyugo" AYORA 

   ASADO 

TORO ARTURO WANUEI 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DS 1889 

  

Nombres del padre: GANDARA ROBÁLINO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL GARVEN 

Nacionalidad: FCUATORIANA. 

Fecha de expedición. 8 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR 1 EY 

    Eo ase tE 
AZA. POHINCIAGUITONT 18 - PIOHINCAA- QUITO, 

ración ce lcaca a 
Emisor ANDRES FELIPE CASTRO 

  

  

                        

  

Yu corado 16915196000 

1 l 238 ¿recto Cenere el ego Cad, Idea y Coclit    
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A a 

 



    

     

  

a TERA 

  

   y A e 
3 Ls 

  

YRIMERA DE QUILO. 
-ALEY DE MODERNIZACIÓN 
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me 49s au original Gob má fue presantado, 

A E IC, 2018 

  

        

 



ación y Sedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" “701950840 

Nombres del ciudadano GANDARA RORALINO CESAR GUSTAVO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Facha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1924 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ING.CIVIL 

  

Estado Civil* VIUDO    Cónyuge: RIOFRIO CARMEN. y 

Nombres del padre" GANDARA JOSE 

  

Nacionalidad: CCUATORIANA. 

Nombres de la madre" ROBALINO CARMELA 

Nacionalidad" EGUATORIANA. 

Fecha de expedición 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 

  

>CIFWRRE DEzO18. 
OJNTONTIE PIOHNEHA QUITO 

Irtermación centfeace al fecha 
EEnusor AN IES LUPL LAS MO LCAZA, PCI 
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0 e 
IES Discs Garerside Regata Con dentición y Daculcaar 
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JE CORDESA 
CORPORACION EMPRESARIA! $, 

  

Quito, 10 de diceimbre del 2018 

Señores 
HEREDEROS - RIOFRIO SALVADOR MARÍA EVA DEL CARMEN 
ACCIONISTA 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA 
Ciudad.- 

Estimados señores" 

Para efectos de su registros en contabilidad correspondisnte al año 2017, me permito. 
CERTIFICAR la siguiente información: 

Datos Balance al 31 de Diciembre del 2017 

Capital total pagado 2.487,385 
Valor por acción 1 

Pakimonio 42,304,707 

VPPlAcción — "VPPTOTAL* 

1791 891,142.73    
El Valor Patrimonial Proporcional de sus acciones es de US 891.142,73 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

' ¡ | E 
Atenimento, | 

Fl Salazar T. 
CONTADOR: 
RÚC'1704057387001 Xx 

Ay. ce la Prensa N51-270 
Tol! 692-2-2-432521 + Fax: 503-2:2459028 

Quito Ecuador 

 



    
    

      
    
    

  

    
    
      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ASISTENCIA AL CIUDADANO 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE 
HERENCIAS Y LEGADOS 

CQP-ATTOCCCITOO000252 
FECHA DE EMISIÓN: 20/11/2017 

1701953422 
BLOFRIO SALVADO? MAA FVA DEL CARMEN 

23/05/06 
INDIVIDUAL E GRUPAL       

  

    
      

E 
GÁNDARA RUOPRIO MARIA DEL CARMEN 

a PARTEIMESADA TJ 

    
           antsmavaao 

n l presente aero, de acuendo con ls diras obtenidos y ce contommidzd conto diso-estom a At 55 del Cód Tura, y 00 
petcón expresa nor par de els bioresados, esta Adrvrisacón Tibutaria secar que la acción ce cobro 52 presas 

lo que ne hay lugar cobro cel Impuesto la Ra cbr ingresos provenientes dela Herencia Legado generado come 
y cuenca del foleciiento dl causante 

       
     

  

        
   

      
   

      

GANDARA RIQFRIO MARIA DEL CARMEN 
GANSARA RICEMO RODAIGO PATICIO 
GÁNDARA IUOFRIO MARÍA PAULA, 

    Ou 
E 
Y 

      
        
       

  

     
      

   
   
     
    

plcO2nda GANDAÑA HOMO MARA LLANA 
osgaaS EANDATA DOLO NARA XIMERA BEBEN 

pr E TAR UCCION ZONAL 

     

  

     

    

  

FIENCIÓN TRANSACCIONAL 

quese. QUID, 20 de Novemore ce 2017 

      

MARCO JEFFERSON VIZUETE 
SANCHEZ     

  

    
ANA LUCIA MANZARO SANCHEZ
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL otergado por 

MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO RODRIGO PATRICIO 

GÁNDARA RIOFRÍO, MARIA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, 

LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

GÁNDFARA RIOFRÍO Y CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, 

y ante de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. sellada 
y firmada en Quito, veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho - 
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NOTARIA PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

sueña ... COPTA CERTIFICADA 

  

De la Escritura de: ....PARTIG:    

  

   

    

  

     

    

  

RIA DES Otorgada por: CAE: 
GANDARA Ri IRARÍA PAULINA SANDARA RIOFRIO Y OTROS. 

Afavor de: mo. E su a 

Elo. 
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Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García 
Tolís.: 2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17 — 01 — NOTARIA 01- No P07339 

  

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO; MARÍA PAULINA 

10. GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, 

11 MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

12 GÁNDARA RIOFRÍO, Y, CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO 

  

15 CUANTÍA: $.52.396,00 USD 

16 

v y DI 2 COPIAS 
ú qe 

21 ESCRITURA NÚMERO: P07339...   

Y Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día, vienes veinbuno de diciembre del año dos mil dieciocho 

24 (2018), ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, comparecen 

23 RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, de estado 

civil casado, MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, 

  

27 casada, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de eda, 

23 casada; MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad, casada,



  

MARÍA XIMENA BERENICE GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad 

casada; CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, mayor de edad, de 

estado owil viudo. Los comparecertes son de nacionalidad ecuatorana, 

mayor edad domiciliados en /a ciudad da Quito Distito Metropolitano, 

  

a quienes de conocer doy te, en virtud e haberme exhibido sus cédulas de 

    

ciudadanía e entidad respectivamente, que en copias certificadas por mí 

se agregan a la presente escúlura Bien instruidos por mí el Notano en el 

objeto y resultados de esta escrtura que ha celeorarla proceden 'ibre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO" Dignese otorgar cn los protocolos a su 

cargo. y elevar a escrítura pública, la minula de partición extrajucicial del 

tenor siguiente COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este acto, cada quien por sus propios derechos, Rodrigo Patricio 

Gándara Riofría, mayor de edad de estado cwil casado María Paulina 

Gandara Riofrío, mayor de edad, casada; María do: Carmen Cáncara 

Riofrio, Maria Lilana Gándara Riofrío, mayor de edad, casada; Maria 

Ximena Berenice Gándara Rioítio, mayor de edad. casada, César 

Gustavo Gándara Robalino, mayor de edad de estaco cwvil viudo Todos 

los comparecientes son ecuatonanos y están domiciliados en Quito 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha ANTECEDENTES 1 La 

soñora María Eva del Carmen Riofrío Salvador, quien en vida estuvo 

casada con el compareciente César Gustavo Gándara Riofrío, falleció en 

Quito, el ventitrás de mayo de dos ml seis, como consta de la partida de 

defunción que se agrega 2 La sociedad conyugal conformada por los 

cónyuges Gándara-Riofrío, antes referidos, fue disuelta por sentencia del 

Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecisiete de julio de mil 

novecientos ochenta, y liquidada en sentencia dictada por el mismo 

Juez, el vemticinco de noviembre del mismo año de mil novecientos



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ochenta 3 La señora Maria Eva del Carmen Rioirio Salvador 

  

bajo el régimen de sí 

  

¡ción de bienes, un paguete de accion 

  

empres 

  

sa CORPESA, Corporación Empresarial S.A 4 Al faliecimiento de 

la causante, CORPESA notificó a los herederos con una certificación que 

contiene los datos del balance de CORPESA al 31 de diciembre de 

2017, documento que se agrega en original El cert 

  

“ado estableos que 

el valor patrimonial de las acciones es de SS 891 142 73 (ochocientos 

noventa y un mil es arenta y dos dólares con setenta y tres 

  

centavos) 5 Con fecha 20 de noviembre de 2017 el Servicio de Rentas     

   
   

Internas emitió la degláratoria de prescripción del impuesto a la renta 

respecto de los ingíesos provenientes de herencia o legado generados 

Áricio Gándara Rioítío, María Paulina Gándara Riofrío, María del 

Carmen Gándara Riofrio, Maria Liliana Gándara Riofrío, Maria Ximena 

Berenice Gándara Riofrío son hijos de la causante María Eva del 

Carmen Riofrío Salvador, y sus únicos herederos Los referidos 

comparecientes so han puesto de acuerdo en repartirse en partes 

iguales las partopaciones dejadas por la causante en la empresa 

CORPESA, Corporación Empresaral S.A. Con tales antecedentes, los 

comparecientes convienen en las estipulaciones contenidas en las 

cláusulas siguientes PRIMERA.- Los comparecientes declaran que 

conocen que el numoro do acciones dejadas por la causante en 

CORPESA, Corporación Empresarial S.A asciende a cincuenta mil 

trescientas noventa y sois (62.396), y que el capital pagado a la empresa 

por la causante asciende a la suma de cincuenta mil trescientas noventa 

y seis dólares de los Estados Unidos (US$ 52 398). Conocen asimismo



que el porcentaje de partoipación que corresponda a los herederos es 

2 del dos por ciento con once centésmos (2,11%), que el valor paimonial 

3 proporcional por cada acción es de diecisinia dólares de los Estados 

4 Unidos, con un cenlésimo y que el valor patrimonial total de las acciones 

> asciende a ochocentos noventa y un mm! ciento cuarenta y dos dólares 

6 de los Estados Unidos con setenta y tres centavos (USS A91 142, 73) 

SEGUNDA. El comparecionte Cesar Gustavo Gándara Robaliro declara 

'e administración de 

  

SS 4 que en virtud del régimen de separación de biene: 

NX la sacedad conyugal nabida con Ja causante, no le comesponde 

ul, participación alguna en las acciones dejadas por la causante en la firma 

q antes señalaca TERCERA Los comparecentes Rodrigo 

Patecio Gándara Riofrío. Mara Paulina Gándara Riofric, Mara de 

15 ¿carmen Gándara R ofrio, María Lihana Gándara Zicfrio y María Ximena 

tí Berenice Gándara Riofrío, en la calidad en que comparecen declaran su 

  

s — voluntad de repartir entre ellos las acciones que la causante tuvo en ía 

$ empresa CORPESA, en cinco partes iguales, cada una por valor de diez 

7 mil cuatrocientos selenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 

xd de esta repartición 

  

ls 10.497). En consecuencia, los valores que en 

19 corresponde a los referidos comparecientes son los siguientes: Rodrigo 

2% Palrico Gándara Riofrío, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 

2. de los Estados Unidos (US$ 10497) aría Paulina Gandara Riofrío, 

2 diez rl cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

3 (USS 10497), María Liliana Gándara Riofrío, diez mi cuatrocientos 

24 setenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 10497), María 

25 Ximena Berenice Gándara RioIno, disz mil cuatrocientos setenta y nueve 

25 dólares de los Estados Unidos (US$ 10497) CUARTA: 

77 ADJUDICACIÓN RECÍPROCA.- Los comparecientes declaran 

3 adjucicarse en forma recíproca el dominio y posesión de las respectivas



      

Úramio d 

   

  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

acciones, constituyé: 

mediante esta escritura se adjudican con tedos los derechos inhoronte! 

  

a ello QUINTA: Los comparecientes se compromolen a registrar en el 

  

Libro de Accones y Acconistas de la compañía CORPESA, sus 

respectivas acciones — Usted soror Notano, dignese agregar las 

cláusulas de estilo HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

docurm: 

  

tos anexos y habilitantes que se agregan queda elevada a 

escrilura pública con tono el valor logal, y que los compareciontes la 

aceptan y raífican en todas y cada una de sus partes, la misma cue se 

halla firmada por el Doctor Cares Arrobo Rodas, con matrícula profesional 

número 17-1993-52 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requstios previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientas integramente por mi el Notario, so ráifican en ella y firman     
    

   

conmgo en unidad de acto, quedandg incorporado Ál protocolo de esta 

notaría. De TODO CUANTO DOY FE. 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO 

13510481 

Ps q de Pau 
MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO 
co: Motxereds 

    

    

  dell Gemen > dera, 
MARÍA DEL CARMEN GÁN DARÁ RI RIOFRÍO 

cc: HU 0340118 -9
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1732601188 

E    Nombres del cuudadano. GANDARA RICERIO WARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1954 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Kls) donne 
olsiaflUa ro)    

   

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge. CARLOS DANILO VALLEJO LOPEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre" GANDARA GUSTAVO. 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre RIOFRIO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2007 

Condición de donante $1 DONANTE 

Infowción cariizadas la ocre 2105 
Ennio” ANDRES FELISE CASTRO 19274 POIINCIACUONT-S PISHINCAA AUITO 

    

sartíicado 181- ne 5912 

1 AIR E 
Ree retos Ganar da Rage Co, sar an y Ct 

Documento frmado slectrónicamente 
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NOTARIA PRIMERA DE QUILO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704358*51 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIOFRIO RODRIGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE E 1: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA AbEQUITO. 
do 00 al numaral So. 

Ya que elos) curan 
Ñ Pojats) fue 57 Egon el 

        
        Sexo: HOMBRE           

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO h Dr. Járde Mac 
Noto Parar       

  

tado ClvIl CASADO, 

Cónyuge: CARME! TNOZA SANCHEZ 

1987     Focha de Matrimonio. 20 DE MARZO 

Nombres del padre: CESAR GUSTAVO GANDARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: CARMEN R.OTRIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 7704559854 

Nombres del ciudadano: GANDARÁ RICFRIO MARIA SAULINA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/FICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO D* 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  PRIMERA DE QUI 

A o srolso e nuera So. de 
UA ells) decumorinía 

tea) lun) 
PT al 

  

  Sexo: MUJER NOTAR 

  

   

    

Instrucción: SUPERIOR    

    

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: CARRION JUANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: R.CFRIO SALVADOR MARIA EVA OCL CARMEN 

Nacionalldad: ECJATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante. NO DONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

15024444 

  

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIZERIO MARÍA LILIANA, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SCHINCHA/QUIT O/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
   

    

Sexo" MUJER    Instrucción: BACHILLERATO. 

Cónyuge: MENESES ESPINOSATORGEO    Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre. GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. SIOFRIO SALVADOR MAR'A EVA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATOR:ANA 

Fecha de expedición: < DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Intnrmación rerifcscs als oct 27 DE DICIEMBRE CE 
Emir ANDRES FELIPE CASTRO LOJIZA. FICIANCIA CUTONT 16 - PICHNCHA QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lentificacion: 1705024469 

  

Número único dl 

Nombres del ciudadano. GANDARA RIOFSIO MARIA XIMENA SER=SNIC= 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

UITO/GONZALEZ Lugar de nacimiento. ECUADOR/PISHINCHA 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1€62 

   
   

     

  

Nacionalidad: ECUAIOR/ANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

NPLEADO PRIVAD: Profesió eN 

tado Civil: 

Á / Cónyugo" AYORA 

   ASADO 

TORO ARTURO WANUEI 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DS 1889 

  

Nombres del padre: GANDARA ROBÁLINO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL GARVEN 

Nacionalidad: FCUATORIANA. 

Fecha de expedición. 8 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR 1 EY 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" “701950840 

Nombres del ciudadano GANDARA RORALINO CESAR GUSTAVO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Facha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1924 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ING.CIVIL 

  

Estado Civil* VIUDO    Cónyuge: RIOFRIO CARMEN. y 

Nombres del padre" GANDARA JOSE 

  

Nacionalidad: CCUATORIANA. 

Nombres de la madre" ROBALINO CARMELA 

Nacionalidad" EGUATORIANA. 

Fecha de expedición 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 
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JE CORDESA 
CORPORACION EMPRESARIA! $, 

  

Quito, 10 de diceimbre del 2018 

Señores 
HEREDEROS - RIOFRIO SALVADOR MARÍA EVA DEL CARMEN 
ACCIONISTA 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA 
Ciudad.- 

Estimados señores" 

Para efectos de su registros en contabilidad correspondisnte al año 2017, me permito. 
CERTIFICAR la siguiente información: 

Datos Balance al 31 de Diciembre del 2017 

Capital total pagado 2.487,385 
Valor por acción 1 

Pakimonio 42,304,707 

VPPlAcción — "VPPTOTAL* 

1791 891,142.73    
El Valor Patrimonial Proporcional de sus acciones es de US 891.142,73 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

' ¡ | E 
Atenimento, | 

Fl Salazar T. 
CONTADOR: 
RÚC'1704057387001 Xx 

Ay. ce la Prensa N51-270 
Tol! 692-2-2-432521 + Fax: 503-2:2459028 

Quito Ecuador 

 



    
    

      
    
    

  

    
    
      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ASISTENCIA AL CIUDADANO 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE 
HERENCIAS Y LEGADOS 

CQP-ATTOCCCITOO000252 
FECHA DE EMISIÓN: 20/11/2017 

1701953422 
BLOFRIO SALVADO? MAA FVA DEL CARMEN 

23/05/06 
INDIVIDUAL E GRUPAL       
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FIENCIÓN TRANSACCIONAL 

quese. QUID, 20 de Novemore ce 2017 

      

MARCO JEFFERSON VIZUETE 
SANCHEZ     

  

    
ANA LUCIA MANZARO SANCHEZ
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL otergado por 

MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO RODRIGO PATRICIO 

GÁNDARA RIOFRÍO, MARIA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, 

LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

GÁNDFARA RIOFRÍO Y CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, 

y ante de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. sellada 
y firmada en Quito, veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho - 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2018-17 — 01 — NOTARIA 01- No P07339 

  

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

OTORGADO POR: 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO; MARÍA PAULINA 

10. GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, 

11 MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

12 GÁNDARA RIOFRÍO, Y, CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO 

  

15 CUANTÍA: $.52.396,00 USD 

16 

v y DI 2 COPIAS 
ú qe 

21 ESCRITURA NÚMERO: P07339...   

Y Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

23 Ecuador, hoy día, vienes veinbuno de diciembre del año dos mil dieciocho 

24 (2018), ante mi, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, comparecen 

23 RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, de estado 

civil casado, MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de edad, 

  

27 casada, MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO, mayor de eda, 

23 casada; MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad, casada,



  

MARÍA XIMENA BERENICE GÁNDARA RIOFRÍO mayor de edad 

casada; CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, mayor de edad, de 

estado owil viudo. Los comparecertes son de nacionalidad ecuatorana, 

mayor edad domiciliados en /a ciudad da Quito Distito Metropolitano, 

  

a quienes de conocer doy te, en virtud e haberme exhibido sus cédulas de 

    

ciudadanía e entidad respectivamente, que en copias certificadas por mí 

se agregan a la presente escúlura Bien instruidos por mí el Notano en el 

objeto y resultados de esta escrtura que ha celeorarla proceden 'ibre y 

voluntanamente de acuerdo a la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO" Dignese otorgar cn los protocolos a su 

cargo. y elevar a escrítura pública, la minula de partición extrajucicial del 

tenor siguiente COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de 

este acto, cada quien por sus propios derechos, Rodrigo Patricio 

Gándara Riofría, mayor de edad de estado cwil casado María Paulina 

Gandara Riofrío, mayor de edad, casada; María do: Carmen Cáncara 

Riofrio, Maria Lilana Gándara Riofrío, mayor de edad, casada; Maria 

Ximena Berenice Gándara Rioítio, mayor de edad. casada, César 

Gustavo Gándara Robalino, mayor de edad de estaco cwvil viudo Todos 

los comparecientes son ecuatonanos y están domiciliados en Quito 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha ANTECEDENTES 1 La 

soñora María Eva del Carmen Riofrío Salvador, quien en vida estuvo 

casada con el compareciente César Gustavo Gándara Riofrío, falleció en 

Quito, el ventitrás de mayo de dos ml seis, como consta de la partida de 

defunción que se agrega 2 La sociedad conyugal conformada por los 

cónyuges Gándara-Riofrío, antes referidos, fue disuelta por sentencia del 

Juez Primero de lo Civil de Pichincha, el diecisiete de julio de mil 

novecientos ochenta, y liquidada en sentencia dictada por el mismo 

Juez, el vemticinco de noviembre del mismo año de mil novecientos



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ochenta 3 La señora Maria Eva del Carmen Rioirio Salvador 

  

bajo el régimen de sí 

  

¡ción de bienes, un paguete de accion 

  

empres 

  

sa CORPESA, Corporación Empresarial S.A 4 Al faliecimiento de 

la causante, CORPESA notificó a los herederos con una certificación que 

contiene los datos del balance de CORPESA al 31 de diciembre de 

2017, documento que se agrega en original El cert 

  

“ado estableos que 

el valor patrimonial de las acciones es de SS 891 142 73 (ochocientos 

noventa y un mil es arenta y dos dólares con setenta y tres 

  

centavos) 5 Con fecha 20 de noviembre de 2017 el Servicio de Rentas     

   
   

Internas emitió la degláratoria de prescripción del impuesto a la renta 

respecto de los ingíesos provenientes de herencia o legado generados 

Áricio Gándara Rioítío, María Paulina Gándara Riofrío, María del 

Carmen Gándara Riofrio, Maria Liliana Gándara Riofrío, Maria Ximena 

Berenice Gándara Riofrío son hijos de la causante María Eva del 

Carmen Riofrío Salvador, y sus únicos herederos Los referidos 

comparecientes so han puesto de acuerdo en repartirse en partes 

iguales las partopaciones dejadas por la causante en la empresa 

CORPESA, Corporación Empresaral S.A. Con tales antecedentes, los 

comparecientes convienen en las estipulaciones contenidas en las 

cláusulas siguientes PRIMERA.- Los comparecientes declaran que 

conocen que el numoro do acciones dejadas por la causante en 

CORPESA, Corporación Empresarial S.A asciende a cincuenta mil 

trescientas noventa y sois (62.396), y que el capital pagado a la empresa 

por la causante asciende a la suma de cincuenta mil trescientas noventa 

y seis dólares de los Estados Unidos (US$ 52 398). Conocen asimismo



que el porcentaje de partoipación que corresponda a los herederos es 

2 del dos por ciento con once centésmos (2,11%), que el valor paimonial 

3 proporcional por cada acción es de diecisinia dólares de los Estados 

4 Unidos, con un cenlésimo y que el valor patrimonial total de las acciones 

> asciende a ochocentos noventa y un mm! ciento cuarenta y dos dólares 

6 de los Estados Unidos con setenta y tres centavos (USS A91 142, 73) 

SEGUNDA. El comparecionte Cesar Gustavo Gándara Robaliro declara 

'e administración de 

  

SS 4 que en virtud del régimen de separación de biene: 

NX la sacedad conyugal nabida con Ja causante, no le comesponde 

ul, participación alguna en las acciones dejadas por la causante en la firma 

q antes señalaca TERCERA Los comparecentes Rodrigo 

Patecio Gándara Riofrío. Mara Paulina Gándara Riofric, Mara de 

15 ¿carmen Gándara R ofrio, María Lihana Gándara Zicfrio y María Ximena 

tí Berenice Gándara Riofrío, en la calidad en que comparecen declaran su 

  

s — voluntad de repartir entre ellos las acciones que la causante tuvo en ía 

$ empresa CORPESA, en cinco partes iguales, cada una por valor de diez 

7 mil cuatrocientos selenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 

xd de esta repartición 

  

ls 10.497). En consecuencia, los valores que en 

19 corresponde a los referidos comparecientes son los siguientes: Rodrigo 

2% Palrico Gándara Riofrío, diez mil cuatrocientos setenta y nueve dólares 

2. de los Estados Unidos (US$ 10497) aría Paulina Gandara Riofrío, 

2 diez rl cuatrocientos setenta y nueve dólares de los Estados Unidos 

3 (USS 10497), María Liliana Gándara Riofrío, diez mi cuatrocientos 

24 setenta y nueve dólares de los Estados Unidos (US$ 10497), María 

25 Ximena Berenice Gándara RioIno, disz mil cuatrocientos setenta y nueve 

25 dólares de los Estados Unidos (US$ 10497) CUARTA: 

77 ADJUDICACIÓN RECÍPROCA.- Los comparecientes declaran 

3 adjucicarse en forma recíproca el dominio y posesión de las respectivas
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

acciones, constituyé: 

mediante esta escritura se adjudican con tedos los derechos inhoronte! 

  

a ello QUINTA: Los comparecientes se compromolen a registrar en el 

  

Libro de Accones y Acconistas de la compañía CORPESA, sus 

respectivas acciones — Usted soror Notano, dignese agregar las 

cláusulas de estilo HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

docurm: 

  

tos anexos y habilitantes que se agregan queda elevada a 

escrilura pública con tono el valor logal, y que los compareciontes la 

aceptan y raífican en todas y cada una de sus partes, la misma cue se 

halla firmada por el Doctor Cares Arrobo Rodas, con matrícula profesional 

número 17-1993-52 del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requstios previstos en la ley notarial, y, leída que les fue a los 

comparecientas integramente por mi el Notario, so ráifican en ella y firman     
    

   

conmgo en unidad de acto, quedandg incorporado Ál protocolo de esta 

notaría. De TODO CUANTO DOY FE. 

RODRIGO PATRICIO GÁNDARA RIOFRÍO 

13510481 

Ps q de Pau 
MARÍA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO 
co: Motxereds 
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MARÍA DEL CARMEN GÁN DARÁ RI RIOFRÍO 

cc: HU 0340118 -9



  

Lilcaua pae Wasi A 
MARÍA LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO 

Ay y   cc 1% 

A 

MARÍA XIMENA BERENICE GÁNDARA RIOFRÍ 

cc: Moso2nves 

a Ll 
La A ao 

00: ¿RO(ÍSOFA.O 

Ah. UR e, 

o 17    



  

        

  

Exa us oa ere 
ESNUARA SETAS MARTA SE 1 e iO 
PIEMENCRS ARTO SU 

Jn 
de Des e 
PICHIAS OUtO 

   

    

   

HURORA ASIA Y. 
PA 

  

IEROYINCIAL DE HICE 
ShO0YHBP2E moron 

NOTAHIA PRIMERA BE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE ODEMNIZACION 
VALA LEY NE 
DOY FE que la fo cia a 

o onme con ay original que me fue pres! 
Fojas Pilas). 

LA DIC, 2018 

    

   ANTECEDE asta 
da 

         
    

  

  

   
  



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion 1732601188 

E    Nombres del cuudadano. GANDARA RICERIO WARIA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1954 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Kls) donne 
olsiaflUa ro)    

   

Sexo MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge. CARLOS DANILO VALLEJO LOPEZ 

Fecha de Matrimonio: 19 DE OCTUBRE DE 1995 

  

Nombres del padre" GANDARA GUSTAVO. 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Nombres de la madre RIOFRIO CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2007 

Condición de donante $1 DONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1704358*51 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIOFRIO RODRIGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE E 1: 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA AbEQUITO. 
do 00 al numaral So. 

Ya que elos) curan 
Ñ Pojats) fue 57 Egon el 

        
        Sexo: HOMBRE           

  

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO h Dr. Járde Mac 
Noto Parar       

  

tado ClvIl CASADO, 

Cónyuge: CARME! TNOZA SANCHEZ 

1987     Focha de Matrimonio. 20 DE MARZO 

Nombres del padre: CESAR GUSTAVO GANDARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  Nombres de la madre: CARMEN R.OTRIO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE NOVIEMBRE DE 2009 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  Número único de identificación: 7704559854 

Nombres del ciudadano: GANDARÁ RICFRIO MARIA SAULINA 

Condición del codulado- CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento; ECUADOR/FICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MARZO D* 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  PRIMERA DE QUI 

A o srolso e nuera So. de 
UA ells) decumorinía 

tea) lun) 
PT al 

  

  Sexo: MUJER NOTAR 

  

   

    

Instrucción: SUPERIOR    

    

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: CARRION JUANA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1991 

Nombres del padre: GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: R.CFRIO SALVADOR MARIA EVA OCL CARMEN 

Nacionalldad: ECJATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante. NO DONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

15024444 

  

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: GANDARA RIZERIO MARÍA LILIANA, 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/SCHINCHA/QUIT O/GONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
   

    

Sexo" MUJER    Instrucción: BACHILLERATO. 

Cónyuge: MENESES ESPINOSATORGEO    Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 1986 

Nombres del padre. GANDARA ROBAL NO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre. SIOFRIO SALVADOR MAR'A EVA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATOR:ANA 

Fecha de expedición: < DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

lentificacion: 1705024469 

  

Número único dl 

Nombres del ciudadano. GANDARA RIOFSIO MARIA XIMENA SER=SNIC= 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

UITO/GONZALEZ Lugar de nacimiento. ECUADOR/PISHINCHA 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1€62 

   
   

     

  

Nacionalidad: ECUAIOR/ANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

NPLEADO PRIVAD: Profesió eN 

tado Civil: 

Á / Cónyugo" AYORA 

   ASADO 

TORO ARTURO WANUEI 

Fecha de Matrimonio: 6 DE OCTUBRE DS 1889 

  

Nombres del padre: GANDARA ROBÁLINO CESAR GUSTAVO 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre RIOFRIO SALVADOR MARIA EVA DEL GARVEN 

Nacionalidad: FCUATORIANA. 

Fecha de expedición. 8 DE JULIO DE 2010 

Condición de donante: S! DONANTE POR 1 EY 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificacion" “701950840 

Nombres del ciudadano GANDARA RORALINO CESAR GUSTAVO 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Facha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1924 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ING.CIVIL 

  

Estado Civil* VIUDO    Cónyuge: RIOFRIO CARMEN. y 

Nombres del padre" GANDARA JOSE 

  

Nacionalidad: CCUATORIANA. 

Nombres de la madre" ROBALINO CARMELA 

Nacionalidad" EGUATORIANA. 

Fecha de expedición 5 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante SI DONANTE POR LEY 
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JE CORDESA 
CORPORACION EMPRESARIA! $, 

  

Quito, 10 de diceimbre del 2018 

Señores 
HEREDEROS - RIOFRIO SALVADOR MARÍA EVA DEL CARMEN 
ACCIONISTA 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA 
Ciudad.- 

Estimados señores" 

Para efectos de su registros en contabilidad correspondisnte al año 2017, me permito. 
CERTIFICAR la siguiente información: 

Datos Balance al 31 de Diciembre del 2017 

Capital total pagado 2.487,385 
Valor por acción 1 

Pakimonio 42,304,707 

VPPlAcción — "VPPTOTAL* 

1791 891,142.73    
El Valor Patrimonial Proporcional de sus acciones es de US 891.142,73 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

' ¡ | E 
Atenimento, | 

Fl Salazar T. 
CONTADOR: 
RÚC'1704057387001 Xx 

Ay. ce la Prensa N51-270 
Tol! 692-2-2-432521 + Fax: 503-2:2459028 

Quito Ecuador 

 



    
    

      
    
    

  

    
    
      

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
ASISTENCIA AL CIUDADANO 

DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE 
HERENCIAS Y LEGADOS 

CQP-ATTOCCCITOO000252 
FECHA DE EMISIÓN: 20/11/2017 

1701953422 
BLOFRIO SALVADO? MAA FVA DEL CARMEN 

23/05/06 
INDIVIDUAL E GRUPAL       
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FIENCIÓN TRANSACCIONAL 

quese. QUID, 20 de Novemore ce 2017 

      

MARCO JEFFERSON VIZUETE 
SANCHEZ     

  

    
ANA LUCIA MANZARO SANCHEZ
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL otergado por 

MARÍA DEL CARMEN GÁNDARA RIOFRÍO RODRIGO PATRICIO 

GÁNDARA RIOFRÍO, MARIA PAULINA GÁNDARA RIOFRÍO, 

LILIANA GÁNDARA RIOFRÍO, MARÍA XIMENA BERENICE 

GÁNDFARA RIOFRÍO Y CÉSAR GUSTAVO GÁNDARA ROBALINO, 

y ante de ello confisro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA. sellada 
y firmada en Quito, veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho - 

   




